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DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 
 

OBJETIVO DE LA INTERVENCION 

1. Inspección Vigilancia, sobre el cumplimiento de la ley 1801 de 2016 artículo 87 “Requisitos para cumplir 
actividades económicas. 

2. Inspección Vigilancia, sobre el cumplimiento de la Ley 1801-Art 87 inciso 2° numeral 3: “Durante la actividad 

económica deben cumplir para su funcionamiento con las condiciones de seguridad, sanitarias y ambientales 

determinadas en el régimen de policía. 

3.  Realizar sensibilización sobre ley 1801 Art. 140 

 
Siendo las 8 am del 12 de julio del 2024 en el punto de encuentro, Puerta 1 corabastos se inicia jornada, la cual tiene por objeto la 
Inspección Vigilancia, a establecimientos de comercio tipo talleres, respecto del cumplimiento de las disposiciones contenidas en la 
ley 1801 de 2016 Art. 140 en upz Corabastos 
Esta jornada, inicia con la participación de las siguientes entidades y recursos: 

  

• Alcaldía Kennedy – Área Ambiental 1 funcionario(a) 

• Alcaldía Kennedy – Área Seguridad 2 funcionarios(a) 

• Alcaldía Kennedy – Área Espacio Público 1 funcionario(a) 

DESARROLLO: 
Se hace presencia en la puerta 1 de corabastos para IV recuperación de espacio público y extensión de la actividad. 
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PUNTO DE INTERVENCIÓN No 1 
UPZ: Castilla 
BARRIO: Súper manzana 12 
DIRECCIÓN: Diag 2 79C-44 sur 
NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO: Distribuidora los paisas 371 sas 
Tipo de Establecimiento: Distribuidora de licores 
Actividad económica: 4631 4632 4711 
 
Se solicita los documentos del establecimiento según ley 1801/2016 art 87 con los siguientes resultados:  
* Cámara de comercio: Si 
Matrícula: 03704565 
* Nombre del Representante: Jessica Fabiola Vargas Rivero 
* Tipo de Documento:  CC 1024570106 
* Nombre de quien atiende la visita: Nicolás Vargas 
C.C.: 1007843105 
* Uso del Suelo: No 
* Se identifica Licor Adulterado: No 
* Concepto de Salud: Si 
* Visita de Bomberos: No  
* Derechos de Autor: Si 
* Botiquín: Si 
* Extintor:  Si 
* Cierre voluntario: No 
* Cierre Definitivo: No 
* Aplicación medida correctiva: No 
* Extensión De La Actividad: Si, 8 metros cuadrados 
 
 Se realiza la verificación de 1801/16 Artículos 87, se le recomienda al dueño del establecimiento tener la documentación al día. 
 
Desde el componente de espacio público se sensibiliza sobre la Ley 1801 de 2016 Art.140.   Se evidencia extensión de la actividad 
económica, se recuperan (8 metros cuadrados) 
 
-Desde el componente ambiental, se realiza sensibilización a ciudadanos propietarios y/o encargados de establecimientos de  
comercio, del cumplimiento de la Ley 1801-Art 111 “Comportamientos contrarios a la limpieza y recolección de residuos, sobre la  
correcta disposición de los residuos generados en desarrollo de su actividad, haciendo énfasis en el adecuado manejo de tales 
residuos, con el fin de evitar contaminación al suelo y al agua además de prevenir la colmatación de sumideros y alcantarillas; así 
como de la correcta observancia de las disposiciones contenidas en el Art 87 inciso 2° numeral 3 que establece que  
“Durante la actividad económica deben cumplir para su funcionamiento con las condiciones de seguridad, sanitarias y ambientales." 
De igual modo, se realiza la sensibilización sobre el artículo 93 numeral 3 sobre la perturbación auditiva y los niveles máximos 
permisibles, con el fin de garantizar la sana convivencia y la seguridad. 
 
-Desde el componente de Gestión del riesgo se realiza verificación de extintores y botiquín y se sensibiliza sobre la importancia de 
la señalización de emergencia dentro del establecimiento de comercio y sensibilización sobre seguridad humana. 
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PUNTO DE INTERVENCIÓN No 2 
UPZ: Castilla 
BARRIO: Súper manzana 12 
DIRECCIÓN: Diag 2 # 79 C- 38 sur 
NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO: Distribuciones Dabeisa sas 
Tipo de Establecimiento: Alimento para mascotas 
Actividad económica:  
 
Se solicita los documentos del establecimiento según ley 1801/2016 art 87 con los siguientes resultados:  
* Cámara de comercio: Si 
Matrícula: 03338772 
* Nombre del Representante: Bellanith Tejada 
* Tipo de Documento:  CC 40782108 
* Nombre de quien atiende la visita: Bellanith Tejada 
C.C.: 40782108 
* Uso del Suelo: Si 
* Se identifica Licor Adulterado: No 
* Concepto de Salud: Si 
* Visita de Bomberos: No  
* Derechos de Autor: No 
* Botiquín: Si 
* Extintor:  Si 
* Cierre voluntario: No 
* Cierre Definitivo: No 
* Aplicación medida correctiva: No 
* Extensión De La Actividad:    Si 4 metros cuadrados 
 
 Se realiza la verificación de 1801/16 Artículos 87, se le recomienda al dueño del establecimiento tener la documentación al día. 
 
Desde el componente de espacio público se sensibiliza sobre la Ley 1801 de 2016 Art.140.   Se evidencia extensión de la actividad 
económica, se recuperan (4 metros cuadrados) 
 



  
 

EVIDENCIA DE REUNIÓN 

 

 
Código: GDI-GPD-F029 

Versión: 05 
Vigencia: 22 de abril de 2024 

Caso Hola No. 36595 
5 de 9 

 

-Desde el componente ambiental, se realiza sensibilización a ciudadanos propietarios y/o encargados de establecimientos de  
comercio, del cumplimiento de la Ley 1801-Art 111 “Comportamientos contrarios a la limpieza y recolección de residuos, sobre la  
correcta disposición de los residuos generados en desarrollo de su actividad, haciendo énfasis en el adecuado manejo de tales 
residuos, con el fin de evitar contaminación al suelo y al agua además de prevenir la colmatación de sumideros y alcantarillas; así 
como de la correcta observancia de las disposiciones contenidas en el Art 87 inciso 2° numeral 3 que establece que  
“Durante la actividad económica deben cumplir para su funcionamiento con las condiciones de seguridad, sanitarias y ambientales." 
De igual modo, se realiza la sensibilización sobre el artículo 93 numeral 3 sobre la perturbación auditiva y los niveles máximos 
permisibles, con el fin de garantizar la sana convivencia y la seguridad. 
 
-Desde el componente de Gestión del riesgo se realiza verificación de extintores y botiquín y se sensibiliza sobre la importancia de 
la señalización de emergencia dentro del establecimiento de comercio y sensibilización sobre seguridad humana. 
 

           
 
 
PUNTO DE INTERVENCIÓN No 3 
UPZ: Castilla 
BARRIO: Súper manzana 12 
DIRECCIÓN: Cra 79ª # 2-13 sur 
NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO: Prosperar plásticos  
Tipo de Establecimiento:  
Actividad económica: 3830 3900 4799  
 
Se solicita los documentos del establecimiento según ley 1801/2016 art 87 con los siguientes resultados:  
* Cámara de comercio: Si 
Matrícula: 02448491 
* Nombre del Representante legal: José Heriberto Cañón Pulido 
* Tipo de Documento:  CC 80148691 
* Nombre de quien atiende la visita: José Cañón 
C.C.: 80148691 
* Uso del Suelo: Si 
* Se identifica Licor Adulterado: No 
* Concepto de Salud: No 
* Visita de Bomberos: Si 
* Derechos de Autor: No 
* Botiquín: No 
* Extintor:  Si 
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* Cierre voluntario: No 
* Cierre Definitivo: No 
* Aplicación medida correctiva: No 
* Extensión De La Actividad: Si, 7 metros cuadrados 
 
 Se realiza la verificación de 1801/16 Artículos 87, se le recomienda al dueño del establecimiento tener la documentación al día. 
 
Desde el componente de espacio público se sensibiliza sobre la Ley 1801 de 2016 Art.140.   Se evidencia extensión de la actividad 
económica, se recuperan (7 metros cuadrados) 
 
-Desde el componente ambiental, se realiza sensibilización a ciudadanos propietarios y/o encargados de establecimientos de  
comercio, del cumplimiento de la Ley 1801-Art 111 “Comportamientos contrarios a la limpieza y recolección de residuos, sobre la  
correcta disposición de los residuos generados en desarrollo de su actividad, haciendo énfasis en el adecuado manejo de tales 
residuos, con el fin de evitar contaminación al suelo y al agua además de prevenir la colmatación de sumideros y alcantarillas; así 
como de la correcta observancia de las disposiciones contenidas en el Art 87 inciso 2° numeral 3 que establece que  
“Durante la actividad económica deben cumplir para su funcionamiento con las condiciones de seguridad, sanitarias y ambientales." 
De igual modo, se realiza la sensibilización sobre el artículo 93 numeral 3 sobre la perturbación auditiva y los niveles máximos 
permisibles, con el fin de garantizar la sana convivencia y la seguridad. 
 
-Desde el componente de Gestión del riesgo se realiza verificación de extintores y botiquín y se sensibiliza sobre la importancia de 
la señalización de emergencia dentro del establecimiento de comercio y sensibilización sobre seguridad humana. 
 

         
 
PUNTO DE INTERVENCIÓN No 4 
UPZ: Castilla 
BARRIO: Súper manzana 12 
DIRECCIÓN: Cra 79ª # 2-17 sur 
NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO: Eca Plast Sostenible 
Tipo de Establecimiento: Bodega reciclaje 
Actividad económica: 3830 
 
Se solicita los documentos del establecimiento según ley 1801/2016 art 87 con los siguientes resultados:  
* Cámara de comercio: Si 
Matrícula: 03495667 
* Nombre del Representante legal: Ángel Estiben Cañón Díaz  
* Tipo de Documento:  CC 1001049933 
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* Nombre de quien atiende la visita: Esmeralda Barrios 
PPT 6271081 
* Uso del Suelo: No 
* Se identifica Licor Adulterado: No 
* Concepto de Salud: No 
* Visita de Bomberos: No 
* Derechos de Autor: No 
* Botiquín: No 
* Extintor:  No 
* Cierre voluntario: Si 
* Cierre Definitivo: No 
* Aplicación medida correctiva: No 
* Extensión De La Actividad:    Si 100 metros cuadrados 
 
 Se realiza la verificación de 1801/16 Artículos 87, se le recomienda al dueño del establecimiento tener la documentación al día. 
 
Desde el componente de espacio público se sensibiliza sobre la Ley 1801 de 2016 Art.140.   Se evidencia extensión de la actividad 
económica, se recuperan  (100 metro cuadraados) 
 
-Desde el componente ambiental, se realiza sensibilización a ciudadanos propietarios y/o encargados de establecimientos de  
comercio, del cumplimiento de la Ley 1801-Art 111 “Comportamientos contrarios a la limpieza y recolección de residuos, sobre la  
correcta disposición de los residuos generados en desarrollo de su actividad, haciendo énfasis en el adecuado manejo de tales 
residuos, con el fin de evitar contaminación al suelo y al agua además de prevenir la colmatación de sumideros y alcantarillas; así 
como de la correcta observancia de las disposiciones contenidas en el Art 87 inciso 2° numeral 3 que establece que  
“Durante la actividad económica deben cumplir para su funcionamiento con las condiciones de seguridad, sanitarias y ambientales." 
De igual modo, se realiza la sensibilización sobre el artículo 93 numeral 3 sobre la perturbación auditiva y los niveles máximos 
permisibles, con el fin de garantizar la sana convivencia y la seguridad. 
 
-Desde el componente de Gestión del riesgo se realiza verificación de extintores y botiquín y se sensibiliza sobre la importancia de 
la señalización de emergencia dentro del establecimiento de comercio y sensibilización sobre seguridad humana. 
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Se realiza sensibilización ley 1801 art. 140 y recuperan 20 metros cuadrados 
 
                                                                            ANTES 
 

        
 
 
                                                                         DESPUES 
 
 

    
 
 
 



  
 

EVIDENCIA DE REUNIÓN 

 

 
Código: GDI-GPD-F029 

Versión: 05 
Vigencia: 22 de abril de 2024 

Caso Hola No. 36595 
9 de 9 

 

 
COMPROMISOS DE LA REUNIÓN 
 

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE 
FECHA DE 
ENTREGA 

 No se generó compromisos N/A N/A 

 
 
NOTA: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión. 

 
 

RESULTADOS DE LA INTERVENCION: 
 
4 establecimientos visitados y sensibilizados con ley 1801 art 87 y 140 
 
SEGURIDAD: 
Se solicitan documentos ley 1801 art. 87 y se realiza sensibilización en cuanto a los documentos faltantes. 
 
AMBIENTE: 
Establecimientos se sensibilizaron desde el componente ambiental a ciudadanos propietarios y/o encargados de establecimientos de 
comercio, del cumplimiento de la Ley 1801-Art 111 “Comportamientos contrarios a la limpieza y recolección de residuos, sobre la 
correcta disposición de los residuos generados en desarrollo de su actividad, haciendo énfasis en el adecuado manejo de tales residuos, 
con el fin de evitar contaminación al suelo o al agua; así como de la correcta observancia de las disposiciones contenidas en el Art 
87 inciso 2° numeral 3 
se realiza sensibilización sobre art 93 numeral 3 sobre los límites máximos permisibles de ruido y perturbación auditiva, con el fin 
de garantizar la sana convivencia con la comunidad. 
 
GESTION DEL RIESGO: 
Elementos generadores de riesgo público (Arbolado, postes, pozos de alcantarillado sin tapa, etc.) Elementos generadores de r iesgo 
privado: Planes de emergencia y contingencia, señalización, Sistemas contra incendio, rutas de evacuación, botiquín. Eventos de 
aglomeración de público. Descripción de situación escenario de riesgo: Tecnológico- Aglomeraciones, aluvial. 
 
ESPACIO PUBLICO: 
Se realizó restitución del espacio público: de manera voluntaria: si 
cuantos mt2 de espacio público se restituyeron: 139 metros cuadrados 
se aplicó medida correctiva sancionatoria: No. Cual: Por qué motivo: Se realizo cierre voluntario del del establecimiento de 
comercio por el término de por incumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 87 de la ley 1801 de 2016. No 
 se incautaron elementos o mercancías, cuantos cuales quienes bajo que instrumentos, aplicando cuales normas: No  
se realizó desnaturalización de alimentos por parte de las autoridades competentes: No. 

¿Se hizo disposición final de residuos: ¿No? Cuántos: No 
Otros elementos que considere relevantes para documentar la intervención: No 
 
 
 
Siendo la 11: 35 am del 12/07/2024 se da por terminada la intervención con los resultados y novedades antes enunciadas. 
 

Elaborada por: Diana Carolina Trujillo 
 
Fecha de la próxima reunión: N/A       Lugar de la próxima reunión: N/A 
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